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UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
 

 

VISIÓN 2020 

Ser una Universidad de excelencia, con una cultura de la internacionalización, 

liderazgo académico, investigativo y tecnológico con impacto binacional, nacional 

e internacional, mediante una gestión transparente, eficiente y eficaz. 

 

 

MISIÓN 

La Universidad de Pamplona, en su carácter público y autónomo, suscribe y 

asume la formación integral e innovadora de sus estudiantes, derivada de la 

investigación como práctica central, articulada a la generación de conocimientos, 

en los campos de las ciencias, las tecnologías, las artes y las humanidades, con 

responsabilidad social y ambiental. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, permite la discusión de aspectos 

relacionados con la formulación, ejecución y/o evaluación de planes, políticas, 

programas y/o proyectos a cargo de las entidades públicas, en un espacio de 

interlocución con la ciudadanía en general, propiciando una zona de reflexión 

sobre los resultados de la Gestión Administrativa dentro de un periodo de tiempo 

determinado. 

Este evento se considera como el mecanismo de participación que tiene como 

propósito generar confianza y credibilidad entre las entidades públicas y la 

ciudadanía. Por lo tanto, garantiza el control social a la administración pública. 

La Universidad de Pamplona, con el objetivo de informar sobre el proceso de 

avance y cumplimiento de las metas de la administración,  en su carácter público 

se compromete a realizar la Rendición de Cuentas ante las autoridades 

competentes y grupos de interés,. 

En el presente informe se describen las acciones realizadas por la institución para 

el desarrollo del Proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

vigencia 2019  y los resultados de la evaluación del proceso. 
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MARCO NORMATIVO 
 

En Colombia, la Constitución Política de 1991 adoptó la democracia participativa 

contemplando el derecho ciudadano de vigilar la función pública y la obligación de 

los gobernantes de abrirse a la inspección pública y responder por sus actos. 

La Rendición de cuentas está enmarcada en la Constitución Política con el fin de 

controlar el ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, es así que 

mediante la Ley 489 de 1998 se estableció que todas las entidades y organismos 

de la administración pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde 

con los principios de la democracia participativa y democratización de la gestión 

pública, para lo cual dichas organizaciones deben realizar la rendición de cuentas 

a la ciudadanía. 

La Universidad de Pamplona, para el proceso de Rendición de Cuentas se 

fundamenta en la siguiente normatividad: 

• Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción. 

• Documento Conpes 3654 de 2010, “por el cual se establece la Política de 

Rendición de Cuentas" 

• Constitución Política de Colombia, Artículo 74, “Todas las personas tienen 

derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la 

ley” 

• Ley 489 de 1998, Normas sobre la organización y funcionamiento de las 

entidades del orden nacional. 

• Ley 962 de 2005, Ley Anti trámites. 

• Ley 734 de 2003, Código Disciplinario Único. 
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• La Ley 1712 de 2014, “por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 

derecho de acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones 

• Decreto 2482 de 2012, Por el cual se establecen los lineamientos generales 

para la integración de planeación y la gestión. 

• Decreto 3851 de 2006, Por el cual se organiza un sistema de aseguramiento de 

la calidad, almacenamiento y consulta de la información básica colombiana y se 

dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1151 de 2008, Por el cual se establecen los lineamientos generales de 

la Estrategia de Gobierno en Línea de la República de Colombia. 

• La política de Rendición de Cuentas en el marco del MIPG. 

• Manual Único de Rendición de Cuentas, del Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

• Resolución 119 del 21 de enero de 2019. 

• Resolución 270 del 26 de marzo de 2020. 
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1. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2019 
 

La Universidad de Pamplona, efectuó la Audiencia Pública de la vigencia 2019, el 

día jueves, 02 de abril de 2020, mediante modalidad virtual, a través de Facebook 

live de la página principal de la Universidad de Pamplona, con el fin de dar 

cumplimiento a la obligación legal de rendir cuentas a los grupos de interés; 

reconocidos como todos aquellos grupos y entidades con las que la institución 

tiene relaciones académicas, sociales, religiosas, comerciales, financieras, de 

servicios, sin prejuicio de otros que son identificados dentro de su función. 

Así mismo, reconoce a estudiantes, docentes, egresados, Consejo Superior, 

Consejo Académico, investigadores, personal administrativo de la institución, 

contratistas y/o proveedores, medios de comunicación, entes territoriales, 

veedurías, órganos de control y del gobierno, Ministerio de Educación Nacional, 

asociaciones y gremios económicos, sociales y culturales y a toda la comunidad 

en general. 

De esta manera, la Universidad de Pamplona, basada en los derechos humanos y 

paz, informó sobre el proceso de avance y cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible “ODS” y de las metas de la administración, contempladas en 

el Plan de Gestión y Plan de Desarrollo 2017-2020. 

Para realizar la evaluación de Rendición de Cuentas, se tuvo en cuenta el plan de 

acción, la estrategia de comunicación diseñada para el proceso durante el evento. 
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1.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la 

Universidad de Pamplona vigencia 2019, mediante el análisis del cumplimiento de 

las acciones formuladas en el Plan de Acción, la estrategia de comunicación 

diseñada para este proceso. 

 

2. EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS VIGENCIA 2019 

 

El Plan de Acción para la Rendición de Cuentas de la Universidad de Pamplona 

vigencia 2019, se encuentra estructurado en cuatro proyectos que son: 

• Proyecto 1: Alistamiento Institucional. 

• Proyecto 2: Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas Vigencia        

2019. 

• Proyecto 3: Estrategia de Comunicación de Rendición de Cuentas para la 

Audiencia Pública Vigencia 2019. 

• Proyecto 4: Logística de la Audiencia Pública (Virtual) Vigencia 2019. 

A continuación, se describen las acciones realizadas para cada proyecto. 
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2.1.  Proyecto 1: Alistamiento Institucional. 

 

La Oficina de Planeación de la Universidad de Pamplona, realizó la actualización 

de su Portal Web en la página institucional, creando el contenido para la Rendición 

de Cuentas de la Vigencia 2019. 

Así mismo, a través de la Oficina de Comunicación y Prensa se realizó la 

Verificación de la base de datos (organizaciones gremiales, académicas, medios 

de comunicación, entidades estatales, veedurías, organismos de control, 

cooperantes internacionales, universidades, asociaciones de profesionales) y se 

envió la invitación a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Vigencia 2019, 

la cual se aprecia en la siguiente imagen: 
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2.2. Proyecto 2: Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 
Vigencia 2019. 

 

Para dar cumplimiento a este proyecto, la Universidad de Pamplona mediante 

Resolución Rectoral N° 270 del 26 de marzo de 2020, convocó para el día 02 de 

abril de 2020, a Audiencia Pública de Rendición de Cuentas para la vigencia 2019. 

De igual manera, a través del proceso de Planeación Institucional, se solicitó 

información de clasificación obligatoria a los responsables de las Líneas 

Estratégicas del Plan de Acción junto al Plan de Desarrollo, de esta forma elaborar 

y publicar informe de Gestión con el propósito de dar a conocer en forma oportuna 

y comprensible el informe a los grupos de interés. Este documento se divulgó a 

través de la página web institucional y en portal web de la Oficina de Planeación.  

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeaci

onv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp 

 

2.3. Proyecto 3: Estrategia de Comunicación de Rendición de 
Cuentas para la Audiencia Pública Vigencia 2019. 

 

La Universidad de Pamplona, a través del proceso de Comunicación y Prensa y 

con el acompañamiento de la Oficina de Planeación, aplicó la estrategia de 

comunicación de rendición de cuentas para la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas Vigencia 2019. Así mismo, se realizó la promoción de la inscripción y 

radicación de propuestas y/o preguntas a todos los grupos de interés de la 

Universidad, como se aprecia a continuación: 

 

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeacionv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp
http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeacionv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp
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• Campaña de Expectativa 

 

 

 

• Campaña de invitación 1 
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• Campaña informativa “Publicación Informe De Gestión” 

 

 

• Campaña participativa “Temas de los grupos de interés” 

 

La anterior publicidad fue promovida y difundida a través de los diferentes medios 

de comunicación: Página Web, Correo Electrónico, Facebook, Twitter, Instagram, 

por las emisoras radiales 94.9 FM Radio Universidad de Pamplona y Radio san 

José de Cúcuta frecuencia 1160 AM, con el fin de cumplir con los estándares de la 

Política de Cero Papel y Gobierno en Línea. 
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Facebook: Universidad de Pamplona – Colombia  

13 de febrero de 2020 

 

18 de febrero de 2020 
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19 de febrero de 2020 

 

25 de febrero de 2020 
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27 de febrero de 2020 

 

04 de marzo de 2020 
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12 de marzo de 2020 

 

19 de marzo de 2020 
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31 de marzo de 2020 

 

 

01 de abril de 2020 
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Videos 
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Para dar cumplimiento a la acción relacionada a la divulgación de las actas (inicio 

y final de la Audiencia), la evaluación de la rendición de cuentas utilizando los 

medios de comunicación, la Oficina de Planeación, realizará la debida publicación 

de los documentos en su portal Web de la Página Institucional en el siguiente 

enlace: 

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeaci

onv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp 

 

2.4. Proyecto 4: Logística de la Audiencia Pública 
(Virtual) Vigencia 2019. 

 

2.4.1. Transmisión 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se transmitió en directo a través de 

Facebook Live de la página principal de la Universidad de Pamplona,  emisora 

Radio Universidad de Pamplona 94.9 y Radio San José de Cúcuta 1160 A.M.  

La Universidad de Pamplona, realizó el despliegue periodístico y logístico para 

que, a través de los medios de comunicación institucionales, la Audiencia fuera 

ampliamente difundida antes y durante el evento. 

2.4.2. Desarrollo de la Audiencia Pública. 

Se da inicio a la audiencia pública de Rendición de Cuentas de la Universidad de 

Pamplona vigencia 2019, siendo las 8:10 a.m., de forma virtual a través de 

Facebook Live fanpage Universidad de Pamplona - Colombia, acatando las 

recomendaciones impartidas por la Presidencia de la República, el Ministerio de 

Salud, el Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación en materia del 

uso de las tecnologías y la Gobernación de Norte de Santander, según los 

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeacionv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp
http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_71/recursos/planeacionv2/28012020/rendicion_de_cuentas_2019.jsp
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decretos 417, 487 y 385 de marzo de 2020 y los decretos 308 y 311 de marzo de 

2020, en cumplimiento de las acciones institucionales preventivas establecidas 

debido a la emergencia sanitaria proveniente de la pandemia del Covid-19, se ve 

la necesidad de  realizar la Rendición de Cuentas por medios digitales 

establecidos por la Universidad de Pamplona, expresados en la resolución 270 del 

26 de marzo de 2020. 

Se ha habilitado el sistema de intérprete de Lengua de Señas para la inclusión y 

participación de las personas con discapacidad auditiva, nuestra intérprete 

certificada es: Helyan Andrea Hernández Montes 

2.4.3. Agenda del día. 

La Audiencia se estructuró de la siguiente manera: 

ACTOS PROTOCOLARIOS (15 minutos aproximadamente). 

1. Saludo protocolario a los grupos de interés que nos siguen en las distintas 

plataformas virtuales Universidad de Pamplona _Colombia y por las emisoras 

radiales Radio Universidad de Pamplona 94.9FM y Radio San José de Cúcuta 

1160AM. 

2. Himno de Colombia y Universidad de Pamplona. 

3. Apertura acta de Audiencia de Rendición de Cuentas Vigencia 2019. (Dr.  

Marcos José Enciso. Jefe de Control Interno de Gestión).  

4. Estructura del Plan de Desarrollo y Plan de Gestión – Herramienta SPEI.  

Ingeniero Avilio Villamizar Estrada. Director CIADTI. 

5. Saludo institucional, Dr. Ivaldo Torres Chávez. Rector Universidad de 

Pamplona 
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6. Presentación institucional, Dr. Ivaldo Torres Chávez. Rector Universidad de 

Pamplona 

7. Presentación de Informe del Plan de Acción Institucional compuesto por los 

siguientes Pilares: 

• Pilar 1- Dr. Oscar Eduardo Gualdrón Guerrero Vicerrector Académico 

• Pilar 2 -Dr. Aldo Pardo García Vicerrector de Investigaciones 

• Pilares 3 y 4 - Dr. Oscar Orlando Ortiz Rodríguez Director de Interacción 

Social 

• Pilar 5 Dr. René Vargas Ortegón Vicerrector Administrativo y financiero 

8. Informe Financiero, contratación y talento humano  

• Dr. Rene Vargas Ortegón. Vicerrector Administrativo y Financiero 

9. Video de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

10. Informe Plan de Mejoramiento.  

• Dr.  Marcos José Enciso. Jefe de Control Interno de Gestión.  

11. Presentación temáticas y grupos de interés.  

• Sandra Marcela Cabeza Mogollón. Jefe de Atención al Ciudadano y 

Transparencia 

12. Preguntas módulo web abierto 

13. Respuestas a preguntas del módulo por parte del señor rector Dr. Ivaldo 

Torres Chávez. Rector Universidad de Pamplona 

14. Cierre del acta de la Audiencia Pública.  
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• Dr.  Marcos José Enciso. Jefe de Control Interno de Gestión.  

15. Despedida por parte de la presentadora del área de comunicación de la 

Universidad de Pamplona. 

 

2.4.4. Desarrollo de la agenda: audiencia pública de rendición de cuentas 
de la vigencia 2019 

La presentación de los resultados de gestión durante la vigencia 2019, estuvo 

encabezada por el señor Rector de la Universidad de Pamplona, Doctor Ivaldo 

Torres Chávez, acompañado de los líderes de los pilares misionales: Vicerrectora 

Académica, Vicerrector Administrativo y Financiero, Vicerrector de Investigaciones 

y Director de Interacción Social. Así mismo, de los directores de las oficias de 

Control Interno de Gestión, CIADTI y Atención al Ciudadano. 

1. Saludo a los grupos de interés que nos siguen en las distintas plataformas 

virtuales Universidad de Pamplona _Colombia y por las emisoras radiales Radio 

Universidad de Pamplona 94.9 FM y Radio San José de Cúcuta 1.160AM 

Bienvenidos a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, de la Universidad de 

Pamplona vigencia 2019, bajo la dirección del Señor Rector, Ivaldo Torres 

Chávez.  

La jornada convocada por la rectoría de nuestra Institución, busca fortalecer y 

ratificar el compromiso de transparencia, eficacia y eficiencia en la administración 

de los recursos, con esta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se 

informará, explicará y se darán a conocer los resultados de la gestión en la 

vigencia 2019 del Rector Ivaldo Torres Chávez.  

2.  Himnos de Colombia y Universidad de Pamplona 
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Los invitamos a entonar el himno de nuestra República de Colombia (Himno de la 

República de Colombia), y el himno de nuestra Universidad de Pamplona (Himno 

de nuestra Universidad de Pamplona). 

De forma general el día de hoy la Audiencia Pública para la Rendición de Cuentas 

se encuentra organizada de la siguiente manera:  

3. Apertura acta de Audiencia de Rendición de Cuentas Vigencia 2019. (Dr.  

Marcos José Enciso Jefe de Control Interno de Gestión).  

 

Agradece la participación de los ciudadanos, partes interesadas, estamentos y 

comunidad en general, a la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 

2019 de la Universidad de Pamplona, la cual fortalece los canales de 

comunicación e información entre los ciudadanos y nuestra institución. 

De igual forma, este ejercicio permite a la Institución dar cumplimiento a los 

principios orientadores de la administración pública, especialmente el de 

transparencia y participación ciudadana, los cuales permiten ejercer un control 

social sobre la gestión pública y sus resultados.  

Así como se ha mencionado el hecho que  hoy  tenemos la oportunidad de realizar 

esta audiencia de Rendición de Cuentas de forma virtual,  siguiendo y atendiendo  

las recomendaciones dadas  y con el sentido de responsabilidad, los principios de 
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colaboración, coordinación y protección de la salud,  por la situación presentada a 

causa del Covid-19, en concordancia con lo  establecido a nivel nacional en las 

normas expedidas por diferentes  ministerios de nuestro país, como lo es: el 

Decretos 417, 487y 385 de marzo de 2020, los lineamientos del Ministerio de 

Educación Nacional en materia del uso de las tecnologías y lo dispuesto por la 

Gobernación de Norte de Santander en los Decretos 308 y 311 de marzo de 2020 

y a su vez la Resolución 270 del 26 de marzo de 2020 de la Universidad de 

Pamplona. 

De esta manera instalamos formalmente la audiencia pública de rendición de 

cuentas vigencia 2019 de la Universidad de Pamplona, siendo las 8:10 a.m., del 

día 2 de abril de 2020. 

4. Estructura del Plan de Desarrollo y Plan de Gestión – Herramienta SPEI. 

(Ingeniero Avilio Villamizar Estrada. Director CIADTI): 

 

• Realiza la presentación de la Estructura del Plan de Desarrollo y Plan de 

Gestión – Herramienta SPEI, el Ingeniero Avilio Villamizar Estrada. Director 

CIADTI. 

Informamos a quienes nos siguen por los diferentes medios de comunicación  para 

mayor participación de la comunidad universitaria y sociedad en general, que esta 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se está realizando de manera virtual 
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ingresando al fanpage de la Universidad de Pamplona, en Facebook nos 

encuentran como Universidad de Pamplona – Colombia, de igual forma se está 

transmitiendo por nuestras emisoras institucionales, Radio Universidad de 

Pamplona por los 94.9FM estéreo y por Radio San José de Cúcuta en los 

1160AM, se ha habilitado el foro virtual del cual usted puede participar ingresando 

a nuestra página web www.unipamplona.edu.co. 

Saludamos a quienes nos siguen en twitter y les recordamos que pueden enviar 

sus comentarios y sugerencias a través del perfil @unipamplona. 

 

5. Saludo institucional, Dr. Ivaldo Torres Chávez. Rector Universidad de 

Pamplona. 
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El Rector de la Universidad de Pamplona Ivaldo Torres Chávez realiza saludo e 

intervención. 

• Dr. Oscar Eduardo Gualdrón Guerrero 

Vicerrector Académico 

• Dr. Aldo Pardo García 

Vicerrector de Investigaciones 

• Dra. Oscar Orlando Ortiz Rodríguez 

Director de Interacción Social 

• Dr. René Vargas Ortegón 

Vicerrector Administrativo y financiero 

• Dra. Laura Patricia Villamizar Carrillo 

Secretaria General   

• Dr. Marcos José Enciso 

Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 

• Edwin Omar Jaimes Rico 

Director oficina de Planeación 

Saludamos a los decanos, representantes de las Autoridades Gubernamentales, 

Eclesiásticas, Civiles y Militares, Agremiaciones Sindicales, Económicas y 

Sociales, Organizaciones Estudiantiles, Asociaciones de Juntas Municipales, 

Directores de Oficina, Directores de Departamento, Directores de Programa, 

Docentes, Egresados, estamento estudiantil, personal administrativo de nuestra 

Universidad de Pamplona y comunidad en general, buenos días. 
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6. Presentación Institucional, Dr. Ivaldo Torres Chávez. Rector Universidad de 

Pamplona 

 

Para nuestra Universidad de Pamplona es importante la participación ciudadana 

en este tipo de procesos de gestión administrativa, dado que estimula y contribuye 

al ejercicio del derecho político, al control social y en general a que los individuos 

y/o organizaciones de la comunidad les permiten vigilar los asuntos propios de la 

gestión pública. En este momento ponemos a consideración los resultados 

obtenidos en la vigencia 2019, un seguimiento realizado por la administración a 

través de la Oficina de Planeación y la Oficina de Control Interno de Gestión.  

 

7. Presentación Informe Plan de Acción Institucional. Pilares Misionales (Líderes 

de Pilares): 

Realiza la presentación del Informe del Plan de Acción Institucional de acuerdo a 

los Pilares Misionales de la siguiente manera:  
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• Pilar 1- Dr. Oscar Eduardo Gualdrón Guerrero Vicerrector Académico 

 

• Pilar 2 -Dr. Aldo Pardo García Vicerrector de Investigaciones 
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• Pilares 3 y 4 - Dr. Oscar Orlando Ortiz Rodríguez Director de Interacción Social 

 

 

• Pilar 5 Dr. René Vargas Ortegón Vicerrector Administrativo y financiero 
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8. Informe Financiero, Contratación y Talento Humano. (Dr. Rene Vargas Ortegón. 

Vicerrector Administrativo y Financiero): 

 

 

 

Realiza la presentación del Informe Financiero, Contratación y Talento Humano el 

Dr. Rene Vargas Ortegón, Vicerrector Administrativo y Financiero.  

Las preguntas se realizarán por medio del módulo web el cual se encuentra 

abierto. 
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9. Video de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

 

• Video de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

10. Informe Plan de Mejoramiento. (Dr.  Marcos José Enciso Jefe de Control 

Interno de Gestión): 
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11. Realiza la presentación del Informe Plan de Mejoramiento, el Dr.  Marcos José 

Enciso Jefe de Control Interno de Gestión. 

 

12. Presentación temáticas y grupos de interés. (Sandra Marcela Cabeza 

Mogollón. Jefe de Atención al Ciudadano y Transparencia): 

 

• Realiza la presentación de temáticas y grupos de interés la Dra. Sandra 

Marcela Cabeza Mogollón. Jefe de Atención al Ciudadano y Transparencia. 
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13. Preguntas módulo web y abierto: 

  

Foro Virtual. Rendición de Cuentas Vigencia 2019 

Posteriormente, se da apertura a la sesión de preguntas y respuestas que fueron 

enviadas a través de nuestra página web www.unipamplona.edu.co, por medio del 

módulo web y foro Rendición de cuentas, al igual que se da solución a cinco  

preguntas por parte del Rector, doctor  Ivaldo Torres Chávez, las demás serán 

resueltas a través de la página web.  

 

14. Respuestas a preguntas del módulo por parte del señor rector Dr. Ivaldo 

Torres Chávez. Rector Universidad de Pamplona 

Se da paso a la lectura de 5 preguntas del módulo web y su vez el Rector, Doctor 

Ivaldo Torres Chávez, da respuesta a estas.  
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Según la temática, las preguntas fueron las siguientes 

Pregunta 1. 

Usuario: Ana Sofía Martínez. 

Mensaje: ¿Se ha cumplido con el objetivo de acreditar la Universidad de 

Pamplona? 

Respuesta: 

Sí en el momento que nosotros iniciamos toda la ruta de la acreditación y 

empezamos con un solo programa, comenzamos a alimentar todo el ejercicio a 

través de un plan de gestión soportado en 5 pilares que permitieron buscar la 

Acreditación Institucional, la norma nos dice que necesitábamos para acreditarnos 

bajo la modalidad multicampus el 25% de los programa acreditables, acreditados; 

en el caso de Pamplona son 36 programas acreditables, y al aplicar la media de 

los 25 necesitábamos 9. Esos nueve programas fueron conseguidos hace ya un 

año y cuando nosotros llegamos al tope logramos hacer lo que como universidad 

necesitábamos hacer, lograr la acreditación, en ese orden de ideas eso fue lo que 

nos permitió radicar el informe, solicitarle al Ministerio de Educación Nacional a 

través del CNA que nos visitara para la condiciones iniciales. Aquí vale la pena 

mencionar que cuando una Universidad no cumple con las condiciones iniciales 

inmediatamente el CNA les dice, ustedes no tienen la opción de acreditarse, pero 

en el caso nuestro fue lo contrario, nos aprobaron las condiciones iniciales 

reconocieron las fortalezas de nuestra Universidad y nos dijeron anímense y 

sigamos en el proceso, entreguen el informe de autoevaluación y ahora 

procedemos con la visita final para la acreditación institucional, en este sentido, un 

70% de lo que necesitamos ya lo hemos hecho, pero como Universidad ya hemos 

logrado avanzar en esto, por lo cual la respuesta es sí y también esto nos permite 

pensar en la segunda fase de la acreditación la cual es internacional. 
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Pregunta 2. 

Usuario: Jorge Enrique Ortega. 

Mensaje: ¿Qué programas faltan por Acreditarse en Alta Calidad? 

Respuesta: 

A Jorge un saludo en la mañana de hoy, gracias por conectarte y estar pendiente 

de nuestra Universidad, nos encanta que personas de la familia Unipamplona 

estén muy pendientes de nuestros indicadores, decirle que estamos en el proceso 

hoy llevamos ya 9 programas con la resolución de acreditación, hay 6 en espera 

de la resolución, en total de pregrado tenemos 44 programas en la modalidad 

presencial eso significa que hoy hemos avanzado del 25% al 34% de los 

programas acreditables, acreditados. Nuestra misión dentro de lo que hemos 

planeado es tener el mayor número de programas acreditados; hay universidades 

que tienen acreditación de 10 años u 8 años que es lo que estipula el CNA y 

tienen un 70% de todos sus programas acreditables, acreditados. Nosotros en 

este momento vamos en el 25% una vez tengamos las resoluciones de las 

acreditaciones, muy seguramente vamos a subir al 30% o 33% y luego este año 

con el trabajo que se haga, esperamos subir al 49% o 50%. Significa que los 

programas que faltan por acreditarse, están dentro del proceso de la ruta de la 

acreditación y es un proceso que debe seguirse trabajando, seguirse afianzando. 

Es importante que los ejes misionales como la academia, investigación y 

extensión, puedan ser fortalecidas y aquí debemos agradecer todo el apoyo que 

nos ha entregado el gobierno local, encabeza del gobernador saliente, William 

Villamizar Laguado, y encabeza de un nuevo gobernador que ha entendido las 

fortalezas de la institución y que hoy más que nunca nos está diciendo quiero 

estar presente en la Acreditación de la Universidad de Pamplona, esas 

herramientas son fundamentales para lograr acreditar programas, fortalecer 

nuestros laboratorios, fortalecernos en nuestro talento humano, fortalecernos en 
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todo lo que necesitamos de infraestructura, vamos en la ruta de la acreditación y 

es un tema de tiempo planeación y progresión en lo que necesitamos. 

Pregunta 3. 

Usuario: Camilo Galván 

Mensaje: ¿La Universidad cumple con la normatividad que rige el presupuesto 

tanto para bienestar como investigaciones? 

Respuesta: 

Un saludo para Camilo, gracias por estar atento a todo el proceso de rendición 

decirle a Camilo que es ley el presupuesto que se le entrega a Bienestar 

Universitario está designado en la Ley 30 es el 2% de presupuesto de 

funcionamiento, nosotros nos hemos extendido un poco más, el presupuesto de 

funcionamiento abarca el 90% del 100% entonces nosotros hemos designado el 

2% del presupuesto total, significa que siempre vamos a tener un colchón, un 

escalón positivo, en la inversión que hacemos con bienestar universitario por eso 

este año hemos podido ampliar el número de cupos en los comedores, ese es uno 

de los muchos ejemplos que, este año íbamos a transferir a nuestros estudiantes, 

en ese sentido en lo que rige del presupuesto tanto para investigaciones, la 

Universidad de Pamplona, siempre designa un presupuesto muy similar, al que se 

tiene al de bienestar universitario, el 2% del presupuesto general de la 

Universidad. La ventaja que tiene investigaciones es que consigue sus propios 

proyectos, su propia platica, sus propios recursos de regalías, del departamento 

de Norte de Santander o de otros departamentos y eso permite que el 

presupuesto sea mucho más robusto, por eso, investigaciones al igual que 

extensión, son dos de los ejes o funciones misionales que hoy son los fuertes en 

la Universidad de Pamplona, son muy fuertes dentro de los pilares, han logrado 

proyectarse y ser autónomos dentro de la sostenibilidad presupuestal y eso es un 
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garante para la Universidad dentro de la sostenibilidad de la institución porque no 

solamente el aporte de la Universidad es el que se tiene en cuenta, es lo que ellos 

logran traer, eso es por qué tenemos hoy grupos en investigación ranqueados en 

A, tenemos más números de programas de Doctorado, porque tenemos más 

movilidades y más publicaciones, tenemos patentes entre otras cosas, aquí 

debemos resaltar el trabajo de los directores de grupos de investigación, de los 

profesores, decanos o vicerrectores sin ellos no tendríamos estos indicadores. 

Pregunta 4. 

Usuario: José Alberto Ramírez. 

Mensaje: ¿Cuál fue el reto financiero para culminar la vigencia 2019? 

Respuesta: 

Un saludo a José gracias por estar pendiente de la rendición de cuentas, esta es 

una pregunta muy importante poca gente ha logrado percibir cual es el esfuerzo 

que hacemos en lo público, en las Universidades públicas, para poder garantizar 

la finalización del calendario académico, tuvimos un 2019 del calendario 

académico complicado todas las universidades veníamos recuperándonos de lo 

que pasó en el 2018, en ese sentido, nosotros como universidad debíamos 

arrastrar lo que nos costó terminar el 2018 dentro del 2019 y sostener el desarrollo 

del 2019 en esa misma vigencia, es decir que, nuestro presupuesto le tocó 

ampliarse, en los gastos de funcionamiento buscar estrategias para poder 

garantizar los recursos necesarios en el gasto del talento humano, en esa fuente 

de inversión, en el talento humano nosotros como universidad nos tocó hacer uso 

de esas herramientas, tener austeridad en el gasto de algunos sectores y en otros 

abrirle un adicional para poder garantizar el tiempo de permanencia. Fue un gran 

reto durante todo el año la intención era no sobregirarnos en lo que hacíamos, 

fuimos de las universidades que logramos el objetivo, logramos nivelar el 
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calendario académico, logramos culminar el 2018 y el 2019, terminar el 2019 con 

el pago en un 95% de las acreencias que se tenían, hacer un balance de cierre 

financiero positivo para la institución, aunque no recibimos los recursos que 

debíamos recibir por el cese de actividades del 2018, por parte del gobierno a 

través del ministerio, logramos subsanar un importante número fueron 5.000 

millones de pesos que logramos reducir, que logramos optimizar dentro del gasto 

de lo que nos costó no culminar el 2018 en la vigencia 2018 y terminarla en el 

2019, en ese sentido, ha sido un gran reto romper ese paradigma lograr salir 

adelante, salir de la situación financiera que pudimos haber tenido por el apretón 

que nos costó terminar todo en el 2019 y hoy entregarle en el 2020 a toda la 

comunidad académica, el inicio de un calendario académico normal, es la mejor 

ganancia puesto que nuestro muchachos que están próximos a terminar, podrán 

hacer dentro del tiempo programado, sus familias estarán muy contentas y seguir 

admitiendo nuevos jóvenes dentro de la universidad, creo que ese fue uno de los 

retos más grandes que tuvimos financieramente. 

Pregunta 5. 

Usuario: Génesis. 

Mensaje: ¿Se ha fortalecido la Universidad financieramente con los recursos que 

han girado el estado y la Gobernación de Norte de Santander? 

Respuesta: 

Un saludo gracias por estar conectada con la transmisión, la respuesta es sí, yo 

creo que estamos en un gobierno que ha entendido que la educación superior 

necesita inversión, que nuestro futuro está en los profesionales que van a recibir la 

titulación en los diferentes programas, si queremos cambiar el concepto de las 

regiones, necesitamos profesionales con alto nivel de formación, cualidades que 

les permita generar ese cambio, es el elemento transformador desde la sociedad 
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desde los municipios, en ese sentido, la universidad enmarca dentro de su slogan 

formando líderes para la construcción de nuevo país en paz y nosotros le 

aportamos dentro del perfil del egresado, ese elemento diferenciador desde lo 

humanista, en este sentido, el gobierno creo que la leído muy bien la necesidad y 

en ese acuerdo que firma con los rectores y luego refrenda con los estudiantes, 

esto permite que podamos fortalecernos, nos da un recurso adicional a las 

transferencias del estado más un adicional que se representa en el aumento 

presupuestal que es la trasferencia de funcionamiento, en el caso de la 

Universidad de Pamplona, estamos hablando cerca de 12.000 millones de pesos 

dentro de los 4 años de la vigencia de la presidencia del presidente Duque. 

Adicionalmente a esto, nos da un plan de fomento el cual nos permite hacer 

inversiones, en la adecuación de los espacios y proyectar la construcción de 

nuevos espacios, esto son elementos que nos permiten fortalecernos dentro de 

todo este ejercicio, no podemos descartar el hecho de que por fin pudimos obtener 

la devolución del descuento del 10% y lo que nos regresa en este caso la DIAN, 

por el tema del descuento del impuesto, además de eso tenemos un gobierno que 

permite a través de dos fuentes en este momento obtener el susidio del pago de la 

matrícula de los estudiantes, jóvenes en acción y generación E en la línea de 

equidad, tenemos muchachos del nivel 0,1 y 2, que tienen el beneficio del 

gobierno para estudiar en nuestra universidad y en jóvenes en acción tenemos un 

porcentaje muy importante, creo que en la historia de la universidad, nunca 

habíamos tenido un balance tan positivo en ese sentido, que hoy nos permite que 

una gran mayoría de esos recursos que pagan los estudiantes en la matricula sea 

generada por el gobierno, hoy más que nunca podemos decir que las finanzas de 

la universidad se sostienen y se fortalecen, crece en una medida pequeña pero 

nos permite pensar por lo menos en vincular 100 profesores de planta, eso es lo 

que hoy somos como universidad y es lo que nos permite acentuarnos para 

proyectarnos en el futuro. 
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Se dejará habilitado el espacio de participación hasta las 3:00 p.m., para que las 

personas que deseen formular sus preguntas a través del módulo web las 

realicen. 

15. Cierre del acta de la Audiencia Pública. Dr.  Marcos José Enciso. Jefe de 

Control Interno de Gestión).  

 

El Director de Control interno de Gestión Marcos José Enciso, hace el cierre de del 

acta de la Audiencia Pública virtual de la Rendición de Cuentas vigencia 2019 y da 

por terminada la misma siendo las 10:00 am.  

16. Despedida por parte de la presentadora del área de comunicación de la 

Universidad de Pamplona 

Se agradece a todos por la activa participación en esta Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas vigencia 2019, a quienes siguieron la transmisión en las 

emisoras, en los diferentes medios institucionales, y redes sociales de la 

Universidad de Pamplona, donde se dieron a conocer los logros y retos de la 

actual administración de esta casa de estudios, donde se Forman líderes para la 

construcción de un nuevo País en paz. 
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CONCLUSIONES 
 

1. El proceso de Rendición de Cuentas se realizó de manera programada y se dio 

cumplimiento a las actividades estipuladas en el cronograma de manera 

satisfactoria. 

2. El Plan de Acción establecido para la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas Vigencia 2019, obtuvo alto nivel de cumplimiento, una vez revisado el 

desarrollo de cada una de las actividades y sus evidencias. 

3. La Universidad de Pamplona aplicó la estrategia de comunicación por medio de 

canales digitales establecida para el proceso de Rendición de Cuentas vigencia 

2019, atendiendo la emergencia preventiva nacional por covid-19. 

4. La agenda del día propuesta para la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas para la vigencia 2019 se realizó en su totalidad satisfactoriamente. 

5. Se cumplió el objetivo de la convocatoria y participación a la Audiencia Pública 

de Rendición de Cuentas para la vigencia 2019. 

6. Se informó y se incentivó el diálogo con la ciudadanía sobre la gestión realizada 

en la vigencia 2019, haciendo de las herramientas tecnológicas. 

7. Los contenidos de la información para la audiencia pública han sido evaluados 

como claros por parte de los asistentes y han sido útiles para la interlocución en la 

rendición de cuentas. 

9. La logística de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2019, se 

realizó de forma estructurada y se desarrolló de manera digital, oportuna, 

completa y adecuada. 


